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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 120 

EL CONGRESO NACIONAL. 

DECRETA: 

Artículo Unico.-Aprobar en cada una de sus partes 
e1 Acuerdo N' 597 de fecha siete de diciembre de 1971, emi
tido por el Poder Ejecutivo, a través de la Secretaria de 
Estado en Jos Despachos de Comunicaciones y Transportes, 
gue textualmente dice: 

"ACUERDO N" 597 

Tegucigalpa, D. C., siete de diciembre de 1971. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

1'•-Aprobar en todas y cada una de sus partes el Con
trato que literalmente dice: 

"TESTIMOXIO N· 37.-En la ciudad de Tegucigalpa, 
Distrito Central, a los veintitrés días del mes de noviembrt:! 
de mil novecientos setenta y uno.-Ante mí, ALBERTO 
GARCIA BULNES, Notario de este domicilio. Miembro ins· 
crito en el Colegio de Abogados de Honduras, con el N' 0088, 
comparecen los señores SERAPIO HERNANDEZ CASTE
LLANOS Y JOHN W. GIBSON, mayores de edad, casados, 
Abogado el primero, de este vecindario, Empresario el se
gundo, con residencia en los Estados Unidos y temporaJ
mente en este Distrito Central, actuando el primero en HU 

calidad de Procurador General de la República, electo por 
Decreto Legislativo N· 5 de 3 de junio de 1971 del Congreso 
Nacional y que en lo sucesivo se llamará "EL GOBIERNO", 
Y el segundo, en su calidad de representante legal de lo 
firma norteamerican" "CONTINENTAL HONDURAS. 
INC.", con domicilio en el Estado de Delawarc y constituída 
d~ _eonformidad con las Leyes de ese Estado, con pod~r su
ficiente para cekbr~r este contrato, que f'n lo Rucestvo ~e> 
llamará "EL CONTRATISTA". quienes asegurándome ha
llarse ~·:¡ el rk:~o uso d.e su:-:; df'rcchos civiles, manifie!';tnn, 
que han r~ccictido en CC'lc>brar, como al eft:'cto cekbran. d 
P~ntp Contrato. todo sujeto a las estipulacionf's co'11<.'
nulas en las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: Que el Poder Ejecuti\'0 m Actwrdo N 
520/!5joctubrejl971, el Gobierno de la República, previo 
los_ trámitf's leg-ak·s resneí'tivos resolvió adjudicar a la Com
ponía "CONTINENTAL HONDURAS. INC". d suministro 
e Instalación de la Red de- distribución externa de las diez 
tentrnleo.;. telefóniras autom:lticas, con la capacidad inicial 
en .lineas y cantidad de mf'tr·os/pares de cables en hs si
guientes ciudades: 
d a) J'!n la ciudad de La Ceioo. con capacidad inicial <1<
la"" !"ll ltne~s 12000 línea~) con 2.464.1~2 metrosjpa~s; C!l 

2 
Ciudad de Puerto Cortés, con m1l !meas 11000. hf!cns l 

11':.206 metros/pares de cablt>s: en Choluteca, m1l hneas 
"-- líneas¡ 1.985.483 metros/pares; en Tela. doscientas 
- (200 lineas) 579.400 metros/pares: en El Phlgie~~>, 
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quinientas líneas (500 líneas) 1,200.463 metros/pares; en 
La Lima, departamento de Cortés, doscientas (200 lineas)! 
7 48.315 metros/pares; en Comayagua, trescientas lineas 
( 300 líneas) 487.535 metros/pares; en Santa Rosa de C<>
pán, doscientas líneas (200 líneas) 452.648 metros/pares; 
en Danlí, doscientas líneas (200 líneas) 294.075 metros/pa
res; y en Siguatepeque. doscientas líneas (200 línms,) 
358.109 metrosjpares, con sus correspondientes postcrías, 
pozos de inspección, herrajes y accesorios y demás obras 
de Ingeniería Civil necesarios para su correcto funciona
miento, tal como se detalla en el Tomo 3 de la Oferta. El 
precio total de Ja obra a construirse que amparará .:·:-:te 
contrato es de DOS MILLONES, TRESCIENTOS TREINTA 
MIL QUINIEI'IlTOS CINCUENTA Y NUEVE LEMPIRAS 
(2.330.559.00). equivalente en moneda americana iUS$ DO. 
LARES 1.165.279.50) UN MILLON CIENTO SESENTA Y 
CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE. Y CIN'-. 
CUENTA CENTAVOS DE DOLARES. 

SEGUNDA: Ambos contratantes expresan que for:cl<m 
parte integrante del presente contrato, contrato que se for
maliza por este Instrumento los siguientes documentos: 

a) El cartel de licitación; 
b) El Instrurtivo del c~utel de licitación Parte Primera 

y Parte Tercera; 
e) Los planos de la llE'd Externa dd Plan N" 2 dr la 

propuesta presentada por "Continental Honduras, Inc."; 
d) Oferta dd Contratü:;ta integrada por los siguic1tes 

vclúmE'ncs: Volúmf'n 1 y Volúm<_>n 3, Propuesta técnica ex
eeptc Jos párrafos 1 6. 4. l. 6. 5: 1, 7, 3 y 1, 8 de! VoltL'T•en 
3 v Volumf'n ·l con~ Pnit•ndo la propuesta econórr.ic.a. v-t{los 
C'n.lo conce!'nicnte a la parte externa de las Plantas Tdcfó
nicas Autümáticas de conformidad al Plan dos (2) ,k la 
propuesta que nor C'l instrumento se formalizan: 

el Entt>niliéndose que no fonna parte- de estf' contra!-o 
todo ~o relacionado a la parte de la conmutación interna. de 
lns diez ccntralf's automáticas; 

f) Carta:~ ~claratoria:o:. v la Ordt"n de Iniciación: 
gl El Contrati;:;ta o a·djudicatarios se compronH'~E' rlc 

conformidad rt IR~ normas que rigen la contratación en Hnn
duras, al suministro e instalaciones de la Red Externa rE 
lPs diez centrales telefónicas automáticas conforme al -Flan 
2. ajustándose a las normas técnicas de la Administr~r~,·.n 
Rural dt> la Electrificación de los Estados Unidos 1 KEA
FORM 51la-fecha agosto de 1970). a l:t cláusula prirocra 
de este Instumento. en lo que se refiere a la capai:·idad 
inicial en rnda una de las centrales que por este instrurr:f'nto 
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LA GAC'ETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE MARzo DE 19'12 

A Y 1 S O S La Tipografía Nacional, ofre. señor Miguel R. Ortega~ 
dinero, intereses y cos~ :tidad de 

R E M A T f: S 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hale sa
ber: que en la audiencia señalada, 
para el día viernes siete de abril del 
corriente año. a las nueve de la ma
ñana y en el local que ocupa este Juz
gado, se rematará en Pública Subas
ta el inmueble siguiente: "Un solar 
sito en el barrio de La Plazuela, de 
esta ciudad, que tiene las siguientes 
dimensiones y colindancias: al Nor
te, seis varas, con propiedad del sé
ñor Manuel Valle, antes, ahora de 
Carlos García; al Sur, seis varas, con 
propiedad de Pablo Lanza, antes, 
ahora del Doctor Carlos Bendaña, ca
lle de por medio; al Este, treinta va
ras, con propiedad de los herederos 
de Francisco Moneada; y, al Oeste, 

ce sus servicios de Fotograba. 

do, a todas las Dependencias 

Gubernamentales del Estado. 

i.A DmECCJON. 

treinta varas, con Iglesia La Virgen. 
En dicho solar se encuentra una ca
sa de paredes de ladrillo y cemento, 
cielo razo de madera, piso de cemen
to, techo de tejas, cubriendo todo el 
área del solar. El inmueble se en
cuentra inscrito a favor de la ejecu
tada, con el N• 194, folios 352 y 353, 
del Tomo 233, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento". Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo, por la cantidad 
de Di~iocho Mil Ochocientos Lempi· 
ras, incluyendo mejoras, y se rema
tará para con su producto pagar al 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa. D. C~ Hondmao, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

amos e-,.. Vea.la Compra 

Dólar -·························· L 2.00 L 2.02 
0.80 
200 
0.301887 
0.285714 
0.1609 

L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 

Colón Salv. ··-····-· 0.7920 D-80 0.7920 0.80 

Quetzal ··········-········· 1.98 2.00 1.98 2.00 
Colón C. R. .......... 0.299868 0.30188? 0.298868 0.301887 
Córclobas .•• ,............... 0.282857 o 285714 --o-- 0.282857 0.285714 
Peso Muicano ... 0.1S9527 0.180128 0.1614 -o-- --o--
On%a 'l'roy de OYo Fino L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 qTomos 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlina 
Franco Fron~• .. 
Franoo Belga ....................................... --
Franco Suizo . . _ ....................... - ........... -
Mcn"CO Al&món . . ............................. _ 
Florln HolaDdlts ....... _ ....................... - ....... .. 
Corona Sueca .................................................. .. 
Ura .. - ......... - .. - ........ - ............................... . 
Peseta . .. ............. - ......................... . 
D6lcrr Canadienae 

N O T A 8' 

DOLARES 
• 2.4945 

0.1810 
0.0216 
0.-
0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.0016({J 
0.0148 
0.9!1'1! 

LEMPIIIAS 
L 4.989 

0.3620 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0.003280 
0.0296 
1.9946 

l.-Loa ~;iros en Dólares librados a ·cargo de Bancos costnrrtcenses serán acredi
tados al tip·, de cambio de OCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Las cotlzal"'!mes no oftclales son tomadas del infonne semanal del ~rst N:"'-
tlonal C!tv Bank de New York. . 

3.-Para evita.. ~P-speculaciones frontertza.a. el Directorio del Banco Central de 
Hondlll'8.8 a·1torizó la venta a la par de las monedaS eentroamer:tcanas. 

4.-'Et Ba.:noo f"...e"'.tral de Honduras eomprará. la Plata -p'Y'Oducide. en el pata al -pre
cto rle New "'f'ork. menos gastos que oeastone su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDl.JRA ~ 

ALF...J.4.NDRO ARJ\fiJO Pr\""F.n_\ 
Jefe del Depto. de Cambtos. 

te juicio, en la demanda 1 .~ 
que le promovió el señor ~ 
te este Juzgado. Se advierte a loo~ 
teresados, que por tratarse de . 11>

ra licitación, no se admitirán PriJile. 
ras, que no cubran las dos te JlOBtu.. 
partes del avalúo, el cnai asci.':" 
la suma arriba indicada.-T . ~ 
pa, D. C., 2 de marzo de 1~ 

J. Faustino Lalnez lf. 
Secretario. ' 

(f) J. Faustino Lainez M Ha 
sello que dice: "Juzgado de. Le~ U:. 
de lo CiviL-Tegucigalpa F. M. u
duras. ' ' uuoo 

Del 7 al 29 M. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo cmt, 
del departamento de Francisco M<>
raz ;n, al .público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
e~ la audiencai señalada para el día 
sabado once de marzo del corriente 
año a las nueve de la mañana, y en 
el local que ocuP.a este Despacho se 
rematará en publica subasta el' si
guiente inmueble: ''Lote número eeiB 
de la Lotificación Toncontin con una 
extensión superficial de mil sesenta 
y cinco varas cuadradas, con los li
mites especiales siguientes: al Norte, 
limita con lotes uno y dos; al Sur, 
con partes de lote número diez, ca. 
miru> que va a Ojojona; y, al Orien
te con terreno de los herederos de 
Santos Soto, mediando camino a Oj<>
jona; y al Occidente, con lote nú
mero siete". Dicho inmueble tiene 
inscrito el dominio a favor del de
mandado Aurelio Cáceres Ramos, 
bá.jo número ciento veintitrés, folloe 
doscientos treinta y dos al dose'en
tos treinta y tres del tomo ciento 
noventa y nueve, det Registro de la 
Propiedad Inmueble. del depa.-tamel!· 
to de Francisco Morazán. El refe!'l
do inmueble está valorado en la ean
tidad de Diez Mil Seiscientos Cin
cuenta Lempiras exactos. y se rema
tará para pagar la cantidad de Tres 
Mil Lempiras, intereses leales Y eoe
tas del jucio que el señor Aurelio 
Cáceres ·Ramos. es en adeuda~ al 
señor Julio Chaín Chaín. Se advie!U 
que por ser ésta primera licitacióa. 
no se admitirán J)Ol!turas que no eO
bran las dos terceras partes d~l ava· 
lúo de dicho inmueble.-Teg'Ucigalpl. 
D. C., 10 de febrero de 1972. 

F nu.<tinn Lalnn M~iiL 
Secr~tario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay ~ 
sello que dice: "Juzgado de LetrU .. 
de lo Civil".-Tegucigalpa, F. -
-Honduras. 

Del 6 al 10 M. 72. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT 

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAs. -TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE MARZO DE 1972 

El infrBSCrlto. Secretario del Juz
_.., '1:' de Letras de lo Civil. del de
~ • ....mo de Francisco Morazán. al 
-'":"~"" general y para los efectcs 
~)lace saber: que en audiencia 
ele eeJeÍmu"se el dia jueves trece de 
d,.;J del año en curso. a las diez de 
i& roafi•na, a celebrarse en el local 

oeupa este Despacho, se. rematai!: en pública subasta las s•gUJen~~ --las de terreno: a) Una frace10n 
.-~ sitUado en el Lodo Prieto, 
~ de El Carrizal, de este Distrito 
central. que mide dieciocho varas de 
trente a la carretera (le Comayagua, 

treinta y cinco varas de fondo, 
::. 0 menos, limita~o.: al Nor:..e. po
sesión de Hilar>o Calix, calleJOn de 

r medio· al Sur, posesión de Puri
rcación FÍores, callejón de por me
dio. al Este, posesión de Alejandra 
eartía, travesía de por medio; y, al 
Oeste. posesión de Nicolasa García, 
earreiera de por medio. Inscrito el 
dominio a favor de la causante se
ñora Cristina Membreño, baje el 
No 287 folios 4.11 al 413, del Tomo 
156, dei Registro de la Propiedad de 
este Departamento y valorado en la 
suma de Tres Mil Lempiras; b) Otra 
fraceión contigua a la anterior y oon 
la cual forman un sólo cuerpo, de 
dieciocho varas de norte a sur, por 
veinticuatro varas de este a oeste, 
más o menos, la cual limita: al Nor
te con propiedad de Hilarlo Cálix ; 
a~' sur con propiedad que fue de Vic
toria Í.ópez Valladares hoy de Puri
ficación Flores; al Este. con propie
dad que fue de la misma López Va
lladares, hoy de Hilarlo Cálix; y, al 
Oeste, con propiedad descrita ante
rionnente del señor José V. Castro. 
Que dicha porción de terreno: pcr el 
Norte, limita con Hilarlo Cálix, me
diando un callejón; por el rumbo Sur, 
está separada de la propiedad colin-

dante por medio de un cerco de pie
dra, el cual pertenece al señor Flo
res ; por el rumbo Este, está acotado 
con cerca de piedra que pertenece a 
Timoteo Canizales López y Ricardo 
Rodríguez Valladares; y, por el Oes
te, está acotado con cerca de piedra 
de los mismos señores y un callejón 
que existe por dicho rumbo, que mide 
una vara, más o menos, pertenece a 
la parcela que se describe, sirviendo 
de comunicación entre la parcela de 
terreno y la carrete.ra del Norte. Ins
crito también el dominio a favor de 
la misma causante señora Membre
ño bajo el No 177. folios 274 y 275, 
del Tomo 219, del Registro de la Pro
piedad de este departamento de 
Francisco Morazán y valorado en la 
suma de Dos Mil Lempiras. Dichas 
parcelas se rematarán. para hacer 
efectivo el pago de cantidad de di
nero, que es en deberle la Li~enciada 
Esperanza Tablas. en su caracter de 
Curadora de la Herencia Yacente de 
dcña Cristina Membreñ·~ al ~eñor Li
sandro Garay, en la demanda ejecu
tiva que éste le ha promovido a la 
primera. Se advierte a los interesa
dos que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán pc.sturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo el cual asciende a la suma de 
Cinco ·Mil Lempiras.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de marzo de 1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2" de 
lo Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Hon
duras. 

Del 11 M., al 6 A. 72 

ACUERDO No. 306 

Tegucigalpa, D. C., 11 de febrero de 1972. 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar la siguiente Tarifa de Precios, para las publi
('aciones en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Marcas de Fábricas, por tres pu~lica.ciones . · .. 
Patentes de Invención, tres publicaCiones . . . 
A visos de Remates, veinte publi~aciones ..... : 
Publicaciones Aviso9 de Herencias, una publi-

L 30.00 
30.00 

150.00 

cación . . . . ..... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Publicaciones de Títulos Supletorios, t':"s ':'eces 
Publicaciones A visos Mineros, tres publi~Cio~es 
Publicaciones Subastas Públicas, una publicaCién 

-Comuníquese. 
RAMON E. CRUZ. 

6.00 
40.00 
40.00 
60.00 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, 
Y Justicia, 

Ricardo Zúnlp A. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Miniatro de Econo
mia.-En representación de E. l. Du 
Pont de Nemours and Company, do
miciliada en la ciudad de Wilming
ton, Estado de Delaware, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el regiatro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación, con el nú
mero 896.295, el 11 de agosto de 1970, 
por un período de veinte años, para 
distinguir: insecticidas; consistente 
en la palabra : 

VYDATE 
y \a cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el co· 
mrecio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documenfos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintiocho de fe
brero de mil novecientos setenta y 
dos.- ( f) Daniel Casco L., Carnet 
N" 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 3 de 
marzo de 1972. 

Atlán Lópf'z Pinf>das 
Regi..•trador. 

11 y 21 M. y 3 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de 
marzo del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
Marca.-Señor Ministro de Econo
mía. - 'En representación de The 
Boots Company Limited, domiciliada 
en Nottingham, Inglaterra, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica consistente en la palabra: 

FROBEN 
para distinguir: sustancias y prepa. 
raciones farmacéuticas; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiocho de febrero de mil nove
cientos setenta y dos.-f) Leonardo 
Casco F., Carnet de Procuración 
N• 0063". Lo que ae pone ea CODOCi-
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 11 DE MARZo DE l972 

CONVOCATORIA 

CARTONERA NACIONAL, S. A. 

Se convoca a los accionistas dt> la CARTONERA NACIO
NAL, S. A., para la Asamblea General Ordinaria, que tendrá 
lugar en las oficinas de CONP ACASA, sita en la Colonia 
Country Club, de la ciudad de Comayagüela, el dí~ ~artes 
4 de abril de 1972, a las 5:00 p. m., para tratar los s1gmentes 
asuntos: 

ORDEN DEL DIA 

l. Lectura del acta de la sesión anterior. 
2. Informe del Consejo de Administración y del Co

misario. 
3. Lectura del Balance General y Cuadros de Ganancias 

y Pérdidas al 31 de diciembre de 1971. 
4. Aprobación o modificación de las cuentas del año 

1971. 
5. Elección del Presidente y demás miembros del Con

sejo de Administraci{m. 
6. Nombramiento de Comisarios. 
7. Determinar los emolumentos correspondientes a los 

miembros del Consejo de Administración y los Comi
sarios. 

8. Declaración de rlividendos, si es del caso. 
9. Otros asuntos. 

Si no hubiere quórum en la r-rimera reunión, los accionistas 
se reunirán el día siguiente. miércoles 5 de abril de 1972, en 
el mismo lugar y hora, en cnvo caso la Asamblea General se 
celebrará con cualquier núme,..~ de acciones representadas. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
11M. 72. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

El Consejo de Administra~ión de FABRICA DE HELA
DOS SA VORY, S. A., en cumplimiento del Artículo 243 del 
Código de Comercio, al público hace saber que según Escritura 
Pública número tres, del 25 de enero de 1972, autorizada por la 
Notario Huida Frenzel de Aryuilar, que protocoliza el Acta 
número dieciséis, de la P. Gflmblea Gel"!eral de Accionistas de 
la citada empresa, en .rloPde se aumentó el capital social 
hasta en la cantidad de Quinientos Mil Lempiras, el cual 
está íntegramente pagado. 

San Pedro Sula, marzo 2, de 1972. 

CUNSEJO DE ADI!!INISTRACION 
11M. 72. 

miento del público para los efectos rle 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 
de 1972. 

Adán López Pinedn 
Registrador 

11 y 21 M. y 3 A. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
'bmtPS v 1-far"''"'q de Fábric, rl~.--r..,_ 

diente de la Secretaría de Economía, 
h.acP AArer: í'Ue con fecha v"in'-:; .. -·n 

de febrero del pneeente año, se admi-

tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco· 
nomía.-En representación de The 
Un.iohn Company. corporación del 
Estado de D?laware. domiciliada en 
la ciudad de Kalamazoo. Estado de 
Michigan, EstadoR Un'idos de Amé
ri.oa. vengo a nf'dirle el registro de 
,,_, m~rroa ne fibrica, cnnsistente en 
la palabra: 

COLESTID 
para distinguir: preparacionee far
macéuticas; y la cual se apEca a los 

=== envases ,ca¡as y empaques 
tienen los productos grab. qUe COn· 
primiéndola estarnPándo:'dola. bn
dio de etiquetas que se les'~ .. ~ 
y en cualqwera otra forma . 
da en el comercio. Presento ~
para que se razone en ¡0 COnd JlOder 
los demás documentos de 1 lleente, 
clisé.-Tegucigalpa, D. c., d!.ey .Y. el 
de febrero de mil novecientosecmiete 
ta y dos.-(f) Danie¡ Casco L.~ 
n~ N' 112". L? que se pone en· 
Cimiento del publico para loa ef:!; 
de ley.-TeguCigalpa, D. c. 21 de 
febrero de 1972. ' 

Adán López PIDedo, 
Registrador. 

1• 11 y 21 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de p0• 

t<;ntes y Mar.oas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinuew 
de febrero del presente año se admi· 
tió la sol'citud que dice: ',.Registro 
de marca.-Señor Ministro de FJco.. 
nomía.-En representaclón de Pro
ductos Búfalo. S. A .. dombiliada en 
San Adrián del Besós, Provincia de 
Barrelona. España, veng'~ a pedir el 
reM•tro d<> le. marca de fábrica itls
crita en dirha nación, ba io Ice nú· 
meros: 98.009, el 18 de julio de 1935, 
renovada por ve'nte años. a contar 
del 18 de julio de 1955; 271.062 el 
12 de diciembre de 1956, nor un 'pe
ríodo de vcinte años. y 354.380, el 
17 de febrero de 1960, por un perio
do de veinte añoo; para distinguir: 
toda clase de lustres, cremas, betu· 
nes, líquidos, pastas y polvos pará 
el calzado; ceras para pisos y mue
bles y productos limpiacristales; con
sistente en la palabra: "Búfalo", y 

el dibujo de la cabeza de un búfalo. 
todo dentro de un círculo, tal como 
se muestra en las etiquetas que 18 
acompañan; y la cual se aplica a ~ 
envases, cajas y empaqUf!' qne C:: 
tienen los productos,. grabándola. me
primiéndola, estampandola, po~ 
dio de etiquetas que se les ~ 
y en cualquiera otra forma ap~ 
da en el comerck>. Presento el ~ 
para que se razone en lo conducen el 
Jos demás d<Y'umentos de ley Y de 
clisé.-Tegucigalpa. I?· C .. cat~::. 1 febrero de mll novecientos Sf' Carnet 
dcs.-(f) Daniel Casco L., · 
N' 112". Lo one se pone en CO:: 
míento del público para loe ef 
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LA <acETA- REPUBLICA DE HONDURAS.- TEGUCIGALPA, t'. C., 11 DE MARZO DE 1972 
~ ... -. 
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:;-:~~:ga.lpa, D. C., 
19 

de POIJER EJECUTIVO 
Adán López Pineda 

Registrador. 

Teguctga.lpa, D. C., 21 de diciembre de 
1P71. 

1' u y 21 )11. 72. 

lll iJifn'l!"ritll, Registrador de Pa-
warcas de Fábrica, depen

t':".,. .fe la Secretaría de E!"'':'cmía. :z" sa.!Jer: que con fech~ d1ecmuev_e 
de febrerO del presen~ ano:,se admi
tió ¡,. solicitud que dioe: Registro 
de marca--Señor Mirútro de Eco
nornla.-En represen ta.ción de Pro
duetos Búfalo ,S. A.: domic~ia~a en 
San Adrián del Besos, ProVInCia de 
Barcelona España, vengo a pedir el 
registrO de la mar~:' de fábrica. ins
crita en dicha nac10n con el nume
ro 61)3.968. el 27 de junio de 1970, 
por un periodo de veinte años, para 
,¡;st'nguir: extintores domésticos: 
.,mstente en el nombre "Búfalo", 

1111pei1)Ue8to al dibujo caprichoso de 
un bombero, tal oomo se muestra en 
!u etiquetas que se acompañan; y 
la cual se aplica a loe artículos y ca
jas y empaques que los contienen, 
grabándola, esta.rciéndola, impri· 
miéndola, estampándola, por medio 
de placas metálicas o etiquetas que 
se 1<!1! adhieren, y en cualquiera otra 
forma aprop:ada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. 
C., catoree de febrero de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N' 112". Lo que se 
J)Ol1e en conocimiento del público pa
ra loe efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 19 de febrero de 1972. 

Adán Lópt'.Z Pineda, 
Ikgistrador. 

1• 11 y 21 M. 72. 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N• 1235 

Tegucigalpa, D. C., 21 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re. 
pública, 

Dispensar la publb~ción de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Remberto Lan-

a Váldez y Rosa Lidia Almendárez, ved· 
no,~,; de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 

'. L 10.00) diez lempiras. en la otlcina que 
d Ministerio de Hacienda y Crédito Públl
eo designe.-Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secret?. rlo de Estado en loa nespa.. 
chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N" 1236 

Tegucigalpa, D. c .. 21 de dlclem- de 
1971. 

El Presidente ConBtituclonal de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .Jorge Isaac 
Flores y Elba Esperanza Ponce, vevctnos de 
Denli, El Paratso previo entero de •..... 
1 L 10.00) diez tempiras, en la oficina que 
tl Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co des\gne.-Comunique&e. 

RAMON E. CRUZ 

EJ Recn>t~rio de Estado en loe Despa· 
C'hOS d.e Gobern~ción y Justicia. 

Acuerdo N• 1237 

Tegucigalpa. D. c., 21 de diciembre de 

1971. 

El Presidente eon.tltudoual de la Re
pública., 

ACUERDA: 

Dl8penoar la publicacióll de edlctoe para 
( ontraer matrimonio civil. a Héctor Gabriel 
León Leiva y Ninfa Eliza.beth Reyes Tos
ta. vecinos de Santa Rosa de Cop4n. ¡we
v\(• entero de í L 10.00) diez Iempiras. en la. 

oficina queel Ministerio de Hacienda y Cré
d'ito Público desi.gne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
chos de Gobernación y JU8ticia, 

Teguc:i«alpa. D. C., 21 ele diciembre de 
1971. 

El Preoldente eonotituclcmal de la ~ 
púbUca, 

ACUERDA: 

Dlspen.Sar la pubUcaclón de edlctoe parA 

contraer matrimOnio civtJ.a Benigno FloreS 
y Maria de Jesús Bueao, vecinos de San 
Pt;odro Sula.. previo entero de (L 10.001 dieZ 
lempiras, en la oficirut aue el Xlnlaterio de 
Hacienda y Crédito PúbliCO designe.-Comu
r~quese. 

RAMON l!l. CRUZ 

El fl.ec"b\rlo de F..mbldo en loe Deapa.eh.,. 
de Gobernaclón y Justicia. 

Jlleardo Z6Dip . ~ 

Acuerdo N' lMO 

TegUcigalpa. D. c .. 21 de dlelem- de 
1971. 

El Presidente Constitucional de .. R•• 
p<ibllca. 

ACUERDA: 
El Presidente Constitucional 6e la Re

p\lblicA, 

AC'L'ERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civU, a JOII6 ')(ario 

Ord66e:Z y Kaura R. Dlaz. vecino8 de Dan· 

ti El Panttso. previo entero de (L 10.00) 

diez lemplras. en la oficina qu~l M.ini.SteriO 
r!e Hacienda ~: C'J'o@dito Público dee.Igne.-

rn.penaar la public:aclón de edlctoo pus 
t-ontraer matrimonio eivil, a. Rafael Bena· 
vides v Genoveva Ortega. vecinos de San 

Pedro Sula. pt"evio ~ntero de fL lO.OOl diez 
le-mnl.ras. en la oficina Que el Miniaterio de 

Hadenda y Crédito Público desfgne.---Oomu• 
nimlf'lle. -

RAlllON E. CRUZ 

NOTA: A los suscriptoras de 
LA GACET }\, se les hace saber. 
que U. meses después no 118 
ad.. 

ij .... rac:Jo 11 IIOS, 

Comuniquese. 

RA)ION E. CRUZ 

El SecretariO ~ EstAdo en toa ]JellpA· 

chos de oobertladón y JU8tlcia. 

~:~-..tariodolliotado.,la.D r
do GGki - 'T .Juatlda, 

m .. ..._.A. 
lA DIRECCION 

R! ....... A. Pasa a la p6gioa N9 8 
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Viene de la la página 

se contratan y que pueden ser ampliadas en el ~turo de 
conformidad con lo establecido en las normas técmca.s que 
forman parte integrante de las bases de Licitación; 

h) Realizar prueba de manera que e! _sistema ~e la 
Red Externa de las diez centrales automaticas funciOnen 
satisfactoriamente, todo de conformidad con las especifica
cione,; del Proyecto y de las ultimas normas de REA (Ru
ral Electrificación Administration) ; 

i) Suministro e instalación del equipo y material de 
trabajo no indicado, pero no expresamente excluido del ms· 
tructivo, pero sí es necesario completar la obra en forma 
correcta, y poner en correcto funcionamiento 1~ Red E:tterna 
de las diez centrales que el Contratista de~ra summlstrar· 
los sin ninglin costo adicional para el Gobierno; 

j} Instalación de los aparatos telefónicos de abonados 
y teléfonos publicas en las diez central~s a que ~ refiere 
este instrumento. Asimismo, el Contratista se obhga ": su
ministrar al Gobierno, todas las herramientas_ y materiales 
necesarios para efectuar el correcto funcionam~ento de estos 
equipos que son objeto del presente contrato y que este 
instrumento se formaliza en !.o concerniente a la parte ex
terna de las diez centrales automáticas eontratadas. Es 
entendido y aceptado por ambas partes contratant~s, que 
el suministro de los materiales consignados en los literales 
procedentes, deberán ser ejecutados de conformidad co~ _los 
requerimientos técnicos establecidos en las bases de licita· 
ción y en la forma hecha por el contratist~. Es enten~do 
que esta obligación del Contratista no se extiende al pe:'C:do 
de mantenimiento después de haber sido aceptado y reCibida 
a entera satisfacción la obra que por este instrumento se 
contrata por parte del Gobierno. Estipulándose, asimismo, 
que el trabajo en cada Central se limitará hasta la conexión 
con el Repetidor Principal (M.D.F.) de la Planta Interna: el 
material para la conexión será proveído por el Contratista 
de la planta interna; 

k) Cualquier cambio en la construcción de los sistemas 
de Redes Externas que a juicio del Gobierno debe ho.cerse 
para mejorar las Redes Externas, en lo que se refiere a 
la localización de Ia Red y eliminación de posterías podrá 
verificB rse por simple carta de autorización de la Dirección 
Gen~ral de Telecomunicaciones, siempre que no conlleve 
aume:1to en el costo del proyecto a las partes contratantes; 

1) Inmediatamente después de que este contrato haya 
sido aprobado legalmente, el Contratista se compromete a 
hacer un estudio de ingeniería y preparar los diseños finales 
y deta liados de construcción de las Redes Externas de las 
diez Plantas Telefónicas. El diseño deberá ser hecho de 
acuerdo con las normas y prácticas de ingeniería de cons
trucción REA. Para sistemas de Plantas Externas, Jos pla
nos y diseños resultantes del estudio definitivo aquí indicado, 
deberán ser aprobados por el Gobierno antes de procedersP 
a su construcción. 

TERCERA: a) El contratista se compromete a garan
tizar el equipo y materiales ofrecidos y que su calidad sea 
similar al que está ya operando y funcionando satisfacto
riamente en otros países norteamericanos. A tal efecto, el 
Gobierno podrá enviar delegados que constaten la calidad y 
funcionamiento de los equipos y materiales. Los gastos ra· 
zonables de Jos delegados serán cubiertos por el Contratista 
en conformidad con las n01mas del Contratista; 

b) Que todo el equipo y material que el Contratista se 
obliga a suministrar al Gobierno es nuevo y que será fa· 
bricado de conformidad con las normas REA en vigor a la 
fecha de vigencia del Contrato; 

e) El Contratista garantizará al Gobierno contra de· 
fectos de diseño y fabricación del equipo contratado, así 
como de los materiales y accesorios que debe suministrar al 
Gobierno como consecuencia de este contrato, obligación 
que debe garantizar el contratista por periodo de dos años 
que se contarán a partir de la fecha de la recepción provi
sional de la obra contratada. Asimismo, suministrará cual
quier repuesto que sea necesario durante el tiempo de ga-

rantía, el que será instalado por el propio Coat . 
cargo algnno para el Gobierno. ~ llill 

CUARTA: Que si una vez que el equipo y 
s!do !nstala?o _se compro?ará qu~ no cumple ~ha,. 
f¡cac!ones tecmcas, debera modif1car o mejorar " ...... 
tipos de equipos y materiales ofrecidQI! hasta ue talnbiar loo 
con las es~cificaciones c~ntenidas en las ~de~~ 
Es entendido que las obhgaciones del Contratista-
tendrán durante el período de dos años despuéa se ,..._ 
sido recibida la obra por el Gobierno. Las garant' de balo. 
consignen en los literales anteriores consisten en la 'Ubligt¡ue_., 
''r' Contratista de reparar y si el caso lo amerita ~ "'iii 
o rePm~:lazar a la mayor brevedad, por su cue~ta ~ 
incluyendo transporte y cualquier otro gasto adici ~""" 
g-ándose a los daños y perjuicios correspondien~ : ~ 
y cuando se pruebe que el equipo y accesorios obU~ 
suministrar, se hayan deteriorado o inutilizado co 1 
secuencia de defecto de construcción, por la mala .,.,:,.¡,.._ 
los ma tena les empleados, por defectuosa ejecución por t 
ficiente embalaje, por defecto de instalación, 0 por ~ 
otra causa que compruebe la responsabilidad del ConstraQa. 
ta. Los equipos, partes o P!ezas dañadas o defectuoaas reea. 
plazadas como_ consecuenc1a ~e los defectos que se ha .,._ 
merado, anteriOrmente, gozaran de las mismas garantías d! 
reemplazo por cuenta y riesgo del Contratista, se oblip 
pedido del Gobierno a suministrar todas las piezas de ; 
puesto necesarias para mantener en correcta operación la 
Red Externa de las Centrales al precio corriente durante ,. 
periodo mínimo de 15 años a partir de la fecha de la rec.p. 
ción definitiva de los equipos, quedando a opción del Gobienie 
las ampliaciones futuras que tengan necesidad de hacer. 

QUINTA: El Contratista se obliga a hacer la entrep 
de ls.s obras de este contrato, funcionando y operando armiJ. 
nicamente a satisfacción del Gobiern.o en un plazo no maJU' 
de 20 meses que se contarán a partir de la fecha en que,¡ 
Gobierno haya dado la orden de iniciación. 

SEXTA: El Contratista deberá asegurar con una O.. 
pañia Aseguradora de reconocida capacidad y solvencia, y 
por su cuenta, los equipos y suministros de accesorios y 
materiales contra todo riesgo desde la fábrica h:>Sta llo 
lugares donde los mismos equipos deberán ser instalados. 

SEPTIMA: El Contratista se compromete a impallir 
por su cuenta un curso íntensivo teórico y práctico de entre
namiento relativo a la construcción, instalación y man• 
miento de los sistemas de redes Externas de les Centralel 
Telefónicas. El curso teórico será por un período odecuado 
y el entrenamiento tipo en el trabajo con una du,ación que 
'lo podrá ser menor de 5 meses, a un grupo de 10 alUliiDOJI. 
El P!an de estudio de este curso será presentado por el 
Ccntrat;sta der.tro de dos meses después de aprObado d 
pt·eSf"'!l.te contrato por el Congreso Nacional. El . \:rObiemll 
su!Y!inistrará el leca! necesario para las clases teoflcaB. 

OCTAVA: La recepción provisional de las obras seriJ 
hechas por cada una de las Redes Externas, si éstas .• 
entregadas ante de completarse lP. instalación de los eqÍ: 
de conmutación de la Planta Interna, de acuerdo con 
sigmentes normas: 

1"-Al finalizar completamente la instalación~ 
trucción de la Planta Externa en cada una de las 

sarias del callle 1 2'-Después de que las prueb"-'! nece . ante lt 
de los aparatos telefónicos hay~ s1do ven~~~ 11 
presencia de un ingeniero autonzB;d? P?r ~ 
Honduras de acuerdo con las especlfi~cio~es rf" pepto. 11 
descritas en las Normas REA y a satisfacCión ~ 
Ingeniería de la Dirección Gen~ral de Te:tas ~ 
La recepción provisional de !.os s1"!Cm~ de la ~ 
serán hechas después de la ternunación de ·IJCiadel"! f1 
de las Plantas. Internas. e!l cada UD!' de las Cl U. de 111 
el sistema este en serviCIO. El penodo de ~ C(llltal'll t 
años cubierto por el Contra~ta. em~~ aLAs ~ 
partir de la fecha de la recepción proV\Sl rsonal c1e1 ddJ¡trll 
serán efectliadas conjuntamente con el pe uraci6n de la .,. 
y del Contratista durante el -~em~ de d. b,eella aoa ,. 
pectiva garantía. La aceptacíon final sera 
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. ~ fa aceptación provisional. La obra pasará a ma
:-.: GoiJiernO a partir de la fecha de la Recepción Pro-
;¡,;.,..¡. 

NOVENA: Si las obras contempladas en este contrato 
entregadas en 'las fechas convenidas, el Contra

liD ~compromete a pagar al Gobierno el 1 ')t del monto 
~ de la Oferta. por cada mes de atraso injustificado y la 
t rción correspondiente cuando el atraso sea menor a 
P"''"' días- Sólo se considerarán como justificación de demora 
dier caso fortuito o fuerza mayor. Tanto el Ministerio de 
d lJDicaCÍOnes y Transporte como la Contraloria General 
~ República, deben ponerse de acuerdo para la califica
ción del atraso o demora. En caso de que no se lleg'l&' a un 
acuerdo en un tiempo prudenc_ial, prevalecerá. la opinión de 
la Contra!orla· Las controversias que se suscitaren entre el 
(lollierno y el Contratista durante la ejecución de la obra, y 
no se pudieren resolver en mutuo acuerdo, se someterán a 
la decisión de un árbitro experto en la materia que será 
nootbrado de común acuerdo por ambas partes contratantes, 
objetO de este contrato. Si la decisión del árbitro no satisface 
1 

ambas o a una de las partes contratantes, las controversias 
serán pasadas a la consideración de los Tribunales compe
tartes, en donde se dilucirán de conformidad con las leyes 
'li&<ntes en Honduras. 

oECIMA: El Contratista tendrá derecho a importar a 
}looduras libre de los Impuestos arancelarios y consulares, 
loo equi~, vehículos, repuestos, materiales y herramientas 
qae utilizarán en la ejecución de la obra. Ninguno de los 
Artlculos amparados por esta exención podrán ser emplea
cloo en trabajos que no sean relacionados con el Contrato, 
ni .,..didils a tercera persona, sin permiso especial y en caso 
de autorizarse su venta, deberán pagar todos los impuestos 
exigidos por el Gobierno de Honduras, incluso los de impor
tación. En materia de impuestos sobre la Renta, el personal 
extranjero que sea contratado por el Contratista, estará 
sujeto al pago de Impuesto Sobre la Renta. 

DECIMA PRIMERA: Es entendido y aceptado por 
ambas partes contratantes, que de conformidad con el nu
!lleral 2.14 de las Bases de Licitación, el Contratista asume 
la responsabilidad consiguiente para obtener el financia
miento total para la construcción de la parte externa de las 
diez centrales automáticas de conmutación (Telefonía) a 
instalarse en las diez ciudades a que se refiere el presente 
instrumento. 

'oECIMA SEGUNDA: Programa de Pagos: El Gobierno 
autorizará al Contratista para retirar de los fondos obtenidos 
para financiar este proyecto, el lO~ó del valor del Contrato, 
que destinará única y exclusivamente para cubrir los gastos 
que implique la movilización en materiales, equipo y salarios 
del personal que trabajará en la ejecución de la obra. Esta 
autorización será dada u otorgada por el Gobierno al mis!'_lo 
tiempo que emita la orden de iniciación para la construcc10n 
de la obra. Asimismo, el Gobierno autorizará, que de los 
fondos obtenidos por el Contratista para financiar ~ste Pro
yecto, se haga el pago por el valor de los materiales, contra 
l& presentación de los documentos consulares que amparen 
el embarque de los referidos materiales. Al mismo tiempo el 
<lobierno autorizará el retiro de los fondos obtenidos para 
el financiamiento de la Obra con intervalos de treinta días, 
que se "estiman como pago de la obra terminada, objeto de 
l'lte contrato en dicho período. El Gobierno tendrá el derecho 
durante 10 dias, P"ra constatar si la obra terminada está 
ffeetuada en conformidad con los trámites del contrato. En 
...., contrario, notificará al Contratista las deficiencias que 
tldstan en la misma y el Contratista tiene la obligación, de 
~onnidad con ¡.,; términos del Contrato, de enmendar 
..... deficiencias. 

DECIMA TERCERA: El Gobierno se compromete a 
~rdo!!V al Contratista los permisos necesarios de cada 
Coipo,-;;oon Municipal, de cada ciudad para roturar calles o 
:-'-· Instalar postes, etc .. y verificar las ~ ~rias 
-~Contrato. Comprometiéndose el Contratista a verificar 
_,~~ necesarias para dejar las calles o aceras _en 
_....,.,.,. ~es a las anteriores a la rotura. El -pemuso 

eada dudad deberá ser otorgado antes de la inieiación 

7 

de los trabajos, de acuerdo con el calendario de trabajo 
contenido en el Anexo N• A. Si hubiera demora en la entrega 
de los perrm-, el Gobierno reconocerá para la entrega de 
la obra, lo equivalente al tiempo demor-ado, e Indemnizará 
al Contratista por los daños y perjuicios ocasionados, excep
tuándose que la demora provenga de caso fortuito o por 
fuerza mayor. 

DECIMA CUARTA: El Contratista indemnizará al Go
bierno por los daños que ocasione a bienes de propiedad del 
Estado, e igualmente indemnizará y eximirá al Gobierno por 
actos efectuados por sus directores y empleados subalternos, 
siempre que ocasione daños a terceras personas, por actos 
ejecutados por el Contratista o personas que trabajan bajo 
su responsabilidad en la ejecución de las obras objeto de este 
contrato, siempre y cuando actúe o actúen con negligencia 
o culpa. 

DECIMA QUINTA: La Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas, designará el personal técnico necesario 
para supervisar la correcta ejecución de la obra objeto de 
este contrato, asimismo, el Contratista estará obligado a 
inf.ormar periódicamente a la Dirección del avance y calid•d 
de la obra. La Dirección a su vez deberá mantener informado 
al Ministerio de Comunicaciones y Transporte, sobre el des
al'rollo del Proyecto, y si éste se está realizando de confor
midad con las especificaciones y programas de trabajo a pro
J:>ado. El Contratista o Adjudicatario entregará al Gobierno 
una garantía de cumplimiento del presente contrato por la 
suma que ""ñale la Contraloría General de la República, la 
que responderá totalmente por el preciD del contrato. gar•n
tía que tendrá vigencia un año a partir de la recepción defi
nitiva del equipo adjudicado a entera satisfacción del Go
bierno. 

DECIMA SEXTA: El Contratista traspasará al Go
bierno a título de donación, los vehlculos y herramientas 
que son de propiedad del Contratista y que utilice durante 
la ejecución de la obra de este contrato. 

DECIMA SEPTIMA: En caso de que ambas partes con
vinieren en realizar contratos adicionales para la expansión 
del sistema de Centrales Automáticas en el territorio de la 
República, o para el mejoramiento de expansión de }as rf"des 
existentes, ambas part~s están de acuerdo y así se hace 
constar por medio de este instrumento, en que podrán ne· 
gociarse los mismos antes de la terminación o vigencia del 
presente Contrato y hasta por una suma que no sea su
perior al total del precio de este Contrato. 

DEC!MA OCTAVA: El Contratista renuncia en forma 
expresa a cualquier reclamo por la vía Diplomáti~a. y asi
mismo se somete voluntariamenh~ a la jurisdicción y com
pet~ncia del JU?..'{ado de Letras Primero de lo CiviL del 
Dcpa rtamento de Francisco Morazán, para resolver cualquier 
diferencia que pudiera surfdr entre ambos contratantes du
rante la vigencia del presente Contrato. 

DECIMA NOVENA: Es~ e Contl"'.to comenzará a s•1rtir 
efectos desde el día en que a oarezca publicado en el Perió
dico Oficial "La Gaceta", el Decreto Legislativo •probando 
el contrato a que se hace relación y la aceptación y apro
bación oor parte del GobiP"TlO v del Contratista de los tér
minos de financiamiento del mismo. En ningún caso podrá 
trasnasarse el presente contrato a otra J)ersona, natural o 
jurídica. sin la previa ~ nuencia o consentimiento expreso del 
Gobierno de la República. 

VIGESIMA: Los gastos, materiales que ocasione el pre
sente contrato, serán pa~os por el Contratista en con
formidad a las disposiciones actualmente en viP.;or, en el 
Arancel Judicial. Así lo haren y otorg!lll. siendo testi-,s 
los señores José Armando !'larmiento, Abogado. y German 
Leitzelar V.. Pasante en O.,recho, casados. mayores de 
edad y de este vecindario. Ouier>es enterados del deree ho r¡ue 
tienen para leer por si este instrumento, por su acuerdo le 
di lectura fn~ en cuvo rontenido se ratifif"""n lnc:t o._or
gantes y firman con los testl~. De todo lo cual, del cono
cimiento, estado, edad, profesión, oficio y vedndad de unos 
y otros. asi como de haber tenido a la vista la tranacriprión 
del Acuerdo Número Cinco, de fecha tres de junio de mil 
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novecientos setenta y uno. del Honorable Congreso Nacio
nal, en que fue electo Procurador General de la República 
el otorgante SERAPIO HERNANDEZ CASTELLANOS, a.sí 
como de encontrarse actualmente en el ejercicio de sus fun
ciones; la transcripción del Acuerdo N• 5~2 de veinte de 
los corrientes, del Poder Ejecutivo por medio de la Secre
taría de Estado en los Despachos de Comunicaciones y 
Transporte, por el cual se autorizó al compareciente SE
RAPIO HERNANDEZ CASTELLANOS, en el carácter in
dicado, para la celebración de este contrato; el Poder otor
gado a favor del señor JOHN WILLIS GffiSON, por el 
señor C. ROY BALLARD, Presidente de la Compañía CON
TINENTAL HONDURAS INC., debidamente constituída en 
el Estado de Delaware, en la ciudad de Miami, FJ.orida, ante 
el Notario BURTON A. LANDY, debidamente autenticado 
de conformidad con las leyes de nuestro país, el Pasaporte 
N• K 1289940, extendido el tres de septiembre de mil no
vecientos sesenta y nueve, por la Secretaría de Estado en 
los Estados Unidos de América. La Tarjeta de Identidad, las 
Constancias de pago del Impuesto sobre la Renta y de Im
puestos Municipales y Distritales correspondiente al señor 
Serapio Hernández Castellanos, que por su orden tienen los 
números 19. folio 17, tomo 16, 16643, 41984.-DOY FE.-S. 
HERNANDEZ C.-JOHN W. GffiS.-J. A. SARMIENTO.
GERMAN L.-Sello NotariaL-ALBERTO GARCIA BUL
NES"; y, 

2'>-D:"' cuenta del presente Acuerdo al ~ 
greso NaciOnal, para su debida aprobació " Sobera.., 14. n . 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa Dist · 
e~ Salón de Sesio_n~ del Congreso N ,;_,ion al~~ Cen~zoa~, "' 
d1a.s del mes de dic1embre de mil novecientos lo!! c:ot., 

setenta y 1111() 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario. ' 

GUSTAVO GOMEZ SA.mn. 
Secretario. -··'"'-

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 10 de febrero de 1972. 

RAMON E. CRUZ. 

. El Secretario de Estado en los Despachos de e . 
cwnes y Transportes, Oll!unica-

Roberto ~ .... 

===================================-
Víen~-" l .. la 5a pá.s;ina. 

Acuerdo N9 1.24:1 

Tegucigalpa.. D. C., 21 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re~ 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a René WUson 
L6pez Amaya e Inna Esperanza Hernández 
Zacapa.. vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre-. 
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en la 

coíicina aue el Ministerio de Hacienda y Cré~ 
dito Pdblico designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa.-o 

chos de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N° 1242 

Tegucigalpa. D. C., 22 de diciembre de 
1971. 

Acuerdo N' 1243 

Tegucigalpa, D. C., 22 de diciembre de 
1971. 

F.l Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer mat.rbnonio civil, a Sergio Leone-l 
Suazo y Esmeralda Salamanca Gamero, 
vecinos de San Pedro Sula. previo entero 
de ( L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
oue el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia., 

Rleardo Z6Diga A. 

Acuerdo N° 1244 

Tegucigalpa, D. c., 22 de diciembre de 
1971. 

Acuerdo N° 1245 

Tegucigalpa, D. C., 22 de dieiemb...""e dt 
1971. 

El Presidente Constitucional de Ja Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
rontraer matrimonJo civil, a Manuel IAper 
y Noemi Montoya. vecinos de Choluteca, 
previo entero de (L 10.00) diez le!nJiiru, 

la oficina aue el Mtnt<:;+erio de Hacia!.
la y Crédito Público designe. - Comu

niquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deepa
chos de Gobernación y Justicia., 

Acuerdo N° 1246 

Te'nJ,cigalpA., D. C., 22 de didembl'e • 
1971. 

,.,1 ~Bidente ConBtltuC'lonal de 1r Rl!pft· 

E! Presidente Consuluclonal .te la Rep6- El Presidente Constitucional de la Re~ t-Hr.a. 
blira, pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Lisandro Reyes 

!~ Olga Marina Orellana., vecinos de San 

Nicolás, Santa Bárbara. previo entero de 

1 L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi

ro destgne.-comuniquese. 

RAllON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Deepa~ 
ehos de Gobemactón y Justicia, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
c·ontra.er matrimonio civil, a Wllfredo C. 
Rodas Ponce y li::Uzabeth Romero Orellana, 
vecinos de TeJa, Atlántida, previo entero 
de IL 10.00) diez Iemptras, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

}o}f Se<'retario de Estado en los Deo;pR 
('"n<~ rlp C'.obe-rn~tción y Justicia. 

ACUERDA: 

Dispensar la oublica.ción de edietol ,... 

t·c.ntraer matrimonio civil. a Marco Blpf
lito Fajardo y Maria Martn Gómez l'ajlr-

do, vecinos de Trinidad. Santa Bártll8o
previo entero de fL 10.00) diez )empiNI. 

en la oficina que el Ministerio de ~ 
da y Crédito Público designe. - cn--
ni.quese. 

RAMON E. altlll 

El Secretario de Estado en 101 J)relllll

chOP de Gobe-rnación y .Justicia. 
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COISEJO NACIONAL DE ELECCIONES Honduras, para las elecciones extraordinarias a verificarse 
el 26 de marw de 1972, y se ha registrado conforme al nom
bre siguiente : 

AVISO 1 '-Ciudadano Joaquín Vida! Rosales Barralaga. 

ciudadanía se hace saber: Que el Consejo Departa-
Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo de 1972. 

A ~ Elecciones de Comayagua, ha inscrito la planilla 
""'~ a Autoridades Locales del Municipio de San 
it .. para completar el período que comenzó el 1• de 
~971 y terminará el 31 de Mayo de 1974. La planilla. 
~erencia ha sido propuesta por el Partido Liberal de 
"' para las elecciones extraordinarías a verificarse el 
~ de 197~ y se ha registrado conforme al siguiente 
,¡en de preeedencla : 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

AVISO 

¡•--Ciudadano Miguel Angel Rivera Suazo 
2'--Ciudadano José Antonio Romero León 
3•--Ciudadano Miguel Guillén David. 

A la ciudadanía se hace saber: Que el Consejo Depar
tamental de Elecciones de Comayagua, ha inscrito la planma 
de Candidatos a Autoridades Locales del Municipio de San 
Sebastián, para completar el período que comenzó el1• de Ju
nio de 1971 y terminará el 31 de mayo de 1974. La planilla 
en referencia ha sido propuesta por el Partido Nacional de 
Honduras, para las elecciones extraordinarias a verificarse 
el 26 de marzo de 1972 y se ha registrado conforme al oi
guiente orden de precedencia: 

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo de 1972. 

OONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

AVISO 

A la ciudadanía se hace saber: Que el Consejo Departa
..W de Elecciones de Olancho, ha inscrito el Candidato 
1 AJealde Municipal del Municipio de San Francisco de La 
Pu. para completar el período que comenzó el 1• de Junio 
it 1971 y terminará el 31 de mayo de 1974. El candidato en 
l<ferencia ha sido propuesto por el Partido Nacional de 

!•-Ciudadano Celso Solórzano David 
2•-Ciudadano Sebastián Matute Suazo 
3'-Ciudadano Jacinto Martínez David. 

Acuerdo N~ 124 7 

~alpa, D. C., 22 ele cliclembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
!lftbllca. 

ACUERDA: 

Dlapensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Andrés Ba
negu Y Francisca Soler Andara, vecinos 
de La Libertad, Comayagua, previo entero 
di' (L 10.00) diez, lempiras, en la oficina 
oue el Minl.sterio de Hacienda y Crédito 
f'úblfco designe.--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

E1 Sec~tario rle Esta~o en los Despa
eboe de Gobernación y Justicia, 

Rl<arclo Z6Dlga A. 

Acuerdo N° 1248 

T"CU<<pppa, D. C.. 22 de diciembre de 
lt'it. 

El Prealdente Constitucional de la RP 
JM\blk:a. 

ACUERDA: 

Diapensar la pul-Ucadón de edictos para 
C<:!l.tn.er IM.trimoni'"o ('iivl. a José Augusto 
R!ftaa Y ll!\rta Gerlntdis Pineda, vecinos 
6t la Esberan?a.. l'"!+i.,neá, previo entero 
.. iL lO.IIo) diez lem- en la GlldDa 

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo de 1972. 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público designe.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en Jos Despachos 
de Gobernación y Justicia. 

- Z6Diga A. 

Acuerdo ~ 1249 

Tegucigalpa, D. C., 22 de diciembre de 
1971. 

El Presidtnte Constitucional de la Repll-
bltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
C'Ontraer matrimonio civil, a Miguel Ra
món Valeriana Archaga e Hilda Argentina 
Durón Sa1gado, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C., previo entero de ( L 10.00) diez lem
piras, en la oficina. que el Mintsterfo de 
llb.Cienda y crédito Púbüco designe.-Co-
nmnlqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El ~ecretario de Estado en los Despa · 
ehn!C rle Gobernación Y Justicia, 

RleanJo Z'iDip <\. 

A- N' 1250 

Teguciplpa, D. C., 18 de ci!Ciembre de 

!971. 

El Presidente Constitucional de la Re-

pública.. 
ACUERDA: 

Nombrar al ebJdedano Francl8CO l(et!lna 

CUDoe1jo I do la - ·- ...,.._ do 

Olancho, en sustitución del ciudadaDo An~ 
tonio R. Varela Romero, quien tnterpWM> 

su renuncJa.. 

El nombrado devengará el salario núni~ 
mo correspondiente a la Escala de Salario 
N" 01, a partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.-Comunlqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estarlo en los De-spa· 
chos Ce Gobfornadón y Justicia, 

Acuerdo N" 1251 

Tegucigalpa, D. C., 18 de diciem.bre de 
1271. 

El Presidente OonaUtucional de la fte. 
pública. 

ACUERDA: 

Nombrar al ciudadano Salvador OreDa.na 
Re:yes, Secretario de la Gobernaci6D Po-. 
litica de CopAn. en sustitución del du· 
dadano Jeónfmo Fajardo J., quien. IDte.t"
pLso su renuncia. 

El nombr-ado devengará. Pl s:Ua.rlo núni

mo correspondiente a la Escala de Salario 

1':" 16, a partir de la fet-ha en que tome 
posesión de su cargo.--Comuniqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Seerebrio de Estado. Pn los Deapa· 
·~ de ("..<~~rnl'l.dón y Justki.....__ 

••• ,..,. Zlllllca A. 
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Acuerdo N" 1252 

Tegucigalpa. D. C., 22 de diciembre de 

1971. 

El Presidente Constitucional de la Repú· 
bllca. 

ACUERDA: 

DispenSar la publlcaclón de edictos para 
('Ontraer matrimonio civil, a Efrain Agul· 
lar M. y Mlselania Treja Paz, vecinos de 
Gualala, Santa Bárbara, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
blico designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los DespachOtt 
de Gobernación y Justtcta, 

Ricardo Z6nlga A. 

Acuerdo N" 1253 

Tegucigalpa, D. C., 22 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repíl
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Santos Co
rea F. y Valentina Ferrufino, vecinos de 
Danli, El Paraiso, previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico designe.-Comuniquese. 

ftAMON E. CRUZ. 

El Secretario de E~tado E'D los Despa
chos de G<>~rnación y Justicia. 

Ricardo Z1inlga A. 

Acuerdo N~ 1254 

Tegucigalpa, D. C., 22 ee diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd· 
ptiblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Abraham 
López Duh"in y Blanc::>. Rosa Valdiviezo 
Lemus, vecinos de San Pedro f'ula, previo 
entero de (L 10.00) diez Jemniras, en }R. 

oficina qu"' el Ministerio de Hacienda y 
Crédito PúbF<'o designe.--Cot"1\miquese. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A.. 

Acuerdo N~ 1255 

Tegucigalpa. D. C., 23 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
p1ibllca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publlcaclón de edletos PfU'8. 
contraer matrimonio civil, a Santos CaJ1a. 

les Bonilla y Felicita Espinal, vecinos de 
oropoli, El Paraiso, previo entero de . 
(1 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
E", MiniSterio de Hacienda y Crédito P1í
blico de.signe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachoe 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúulga A. 

Acuerdo N~ 1256 

Tegucigalpa_ D. C., 23 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Felipe Anto
nio Aldana y Dina Sarmiento Perdomo, 
vecinos de Las Flores, Lempira., previo en
U.ro de (L 10.00) diez lempiras, en la ofi· 
C'1na que el Ministerio de Hacienda y Cré· 
dito Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6nlga A. 

Acuerdo N~ 1257 

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repd
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a José Francis
co Cartagena. y Elba Concepción Hernán

dcz, vecinos de San Andrés, Lempira, pre
vio entero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda 
~· Crédito Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Z6nlga A. 

Acuerdo N~ 1258 

Tegucigalpa., D. c., 23 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la. Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a. Dennis Orson 
Palacios y Adis Margarita Euceda.. vecinos 
de San Manuel, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiraS, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 
bUco d.esigne.--Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa· 
ch<l8 de Gobernación y ;Justicia, 

BkludoZ6DipA. 

Acuerdo N.. 12:;9 

Tegucigalpa, D. C.. 23 de ,._le_, ....... 
1971. e te 

El Presidente Constltuctona¡ de la 
pública. a. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictot 
contraer matrimonio ciVil, a Eddie n-.....~ 
Bodden y Argentina Núiiez Pav6n ......_... 

de Tegucigalpa, D. c., preVio ~=
f L 10.00) diez Iempiras, en la Oficina lit 
el Ministerio de Hacienda y Crédlta ... 
blico designe.-----Comunfquese. Pi-

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en 101 Delpa... 
choa de Gobemación y Justicia, 

Bkardo Zfilllp A. 

Acuerdo N~ 1260 

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciembre do 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Repl. 
bU ca. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa.ra 
contraer matrimonio civil, a MariO Hfll'l.. 
berto Silva e Ilselina Vigil Osorio, veca. 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero a,. 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que
el Ministerio de Hacienda y Crédito P6-
blico designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los neapectg 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo zm.lp A. 

Acuerdo N~ 1261 

Tegucigalpa, D. C., 23 de dlclell1bre do 
1971. 

El Presidente Constitucional de lA 11<011-
bllea. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoe pUS 
ccntraer matrimonio civil, a Jorp ...,.. 
berto Matute B. y Santos Nat:alla ...,. 
doza vecinos de Tegucigalpa, D. C., ~ ' _. __ 
vio entero de (L 10.00) diez lemt--. 
18. oficina que el Ministerio de Jia.C:IeDd& 1 
Crédito Público designe.---:c-:nJ:r1tqueaL 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Est~do en 1011 D E 
.. 

de G-obernación y Justlcta. 
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Uucación Pública 
Acuerdo :\"' 4211 

(oloayagiiela, D. C, 2~ de diciembre 

oiei966-
El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a Enrigueta Lara, Directora 
ole la Escuela Rural de la aldea El Cona!, 
municipio de Erandique, departamento de 
Lempira. Por el roes de febrero, ya que 
se comprobó que ella trabajó dicho mes 

el presente año. 

La nombrada devengará el sueldo a que 
tiene derecho conforme al Decreto Nn 173 
dell6 de octubre Je 1957, reformado con 
el Decreto No !14 del 6 de junio de 1963. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardale. B. 

Acuerdo N• 4212 

Comayagüela, D. C., 24 de diciembre 
'de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N• 3190, de Edu· 
ación Pública, de fecha 5 de -septiembre 
de 1966, correspondiente al departamento 
de Lempira, en la parte que se refiere a : 

Manuel Castillo, trasladarlo del cargo 
de Sub-Director de la Escuela Urbana "Pe
dro Nufio", del municipio de San Andrés, 
a Profesor Auxiliar de la Escuela Urbana 
"José CeciJio del VaHe", del municipio de 
Santa Cruz, en sustitución de Miguel An· 
gel Ramírez, que queda cancelado~ a partir 
del 19 de septiembre. 

fit.berá leerse : 

M'anuel Castillo, trasladarlo del cargo 

de Sub-Director dt> la Escuela Urbana "Pe

dro Nufio", del municipio de San Andrés, 

a Profesor Auxiliar df' la Escuela Urbana 

"JOsé C. del Yalle'', del municipio de San· 

la .:ruz, en sustitución de Miguel Angel 

Ratnírez, que se cancela por ser maestro 

51ft título docente. a partir del l 9 de se~ 

tiernbre de 1%6.-Comuníquest>. 

O. LOPEZ A. 

}] SeerPtario de Estado en el Despacho 
<1. ~dueaci6n Pública, 

Raftld &.rtl.la B. 

Acuerdo :\" ~213 

Comayagüdo, D. C, 24 de diciembre 
de 1966. 

Autorizar la suma de novecientos no. 
venta y un lempiras seis centavos ..... 
(L 991.06 > que por la Tesorería Especial 
de la Escuela Xormal ~lixta dt- San Fran· 
cisco, Atlántida., se hará efectiva al Servi
centro San Patricia, de La Ceiba. en la 
canct>lación de la factura por materiales 
utilizados y pago de mano de obra. en el 
arreglo de un Pick l-p. Internacional. 

El gasto se tomará de los fondos espe· 
cíales existentes en dicha T esoreria y per· 
tenecientes a la referida Escuela.-Comu
níquese. 

O. LOPEZ A. 

' El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Raftld Bardale. B. 

Acuerdo N• 4214 

Comayagüela, D. C., 27 de diciembre 
de 1966. 

D Presidente de la ll.epública, 

ACUERDA: 

Nombrar las Ternas Examinadoras que 
practicarán los Examenes Extraordinarios 
en el Instituto ''Santa María Goretti" ~ de 
Choluteca, propuestas por el Director de 
dicho Instituto, en la forma siguiente: 

16 de enero 

PRIMER CURSO 

Idioma Nacional, Profesoras Delfina de 
Arias, Alicia Sierke y Eva de Salomón. 

SEGUNDO CURSO 

Idioma Nacional, Profesoras Delfina de 
Arias, Alicia Sierkc y Eva de Salomón. 

TERCER CURSO 

Idioma Nacional, Profesor41-s Delfina de 
Arias, Alicia Sierke y Eva de Salomón. 

SEGUNDO CVRSO 

Educación Moral y Cívica, Profesoras 
Concepción de Salomón, I"atalia C. Abar· 
ca y Alma de Guillén. 

CICLO DIVERSIFICADO DE 
NORMAL 

I ICURSO 

Problemas Sociales. Culturales y Econó

micos <k Honduras y Centro América., Pro

fesores Alberto Rivera, Lidia de Arias y 

Rafael Riwra Toneo. 

1 Cl'RSO 

Estudios Sociales, Profesoras Concepción 
de Salomón. Lidia de Arias y Adelfa de 
Rodrigue.z:. 

JI Cl'RSO 

E.o;tudios Sociales, Profesores Alfredo 
Guillén, .Marina de Abarca y Lidia de 
Arias. 

III CL'RSO 

Estudios Sociales, Profesoras Concepción 
de Salomón, Lidia Arias y Eva de Sal()-
rnón. 

I CURSO 

Inglés. Profesoras Mirlam de Canahua. 
ti, CeHne Poüjer y SoJange Cavanagh. 

11 CURSO 

Inglés, Profesoras Miriam de Canahua
ti, Celine Poirier y Solange Cavanagh. 

III CURSO 

Inglés, Profesoras Miriam de Canahua. 
ti, Celine Poirier y Solange Cavanagh. 

17 de enero 

1 CURSO 

Matemáticas, Profesores Alberto Rivera, 
Eva de Salomón y Eloisa Ma¡;ny. 

11 CURSO 

Matemáticas, Profesores Alberto -Rivera. 
Eva de Salomón y Eloísa Ma¡;ny. 

III CURSO 

Matemáticas, Profesores Osear Domín
guez, Bernardo Ortíz y Celine Poirier. 

1 CURSO 

Ciencias Naturales, Profesoras Aurora 
de Narváez, Eva de Salomón Y Alicia 
Sierkt>. 

11 CURSO 

Ciencias Naturales, Profesores Francis
co Argeñal, Alma de Guílllén y Alicia 
Sierke. 

III CURSO 

Ciencias Naturales, Profesoras Aurora 
de Narváez, Eva de Salomón y Alicia 
Sierke. 

I CVRSO 

Artes Plásticas. Profesores Marina de 
Abarca. Héctor Quezada y Eva de Salo-
món. 

11 CURSO 

Artes Plásticas., Profesores Batalia C. 
Abarca. Eva de Salomón y Héctor Que· 
zada.-Cornuníquf>Sf". 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en el Deopacho 

de Educación Pública, 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT 

Derechos Reservados
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Acuerdo l\" 4215 

Comayagüda., D. C., 27 dP dicietnLre dt· l9f,(J, 

El Presidente de la República, 

ACI.:ERDA: 

Rectificar el Acuerdo :X" -1.172, df" Educación Pública, de fecha 19 de diciem
bre del año en curso, por medio del cual se autorizó la suma de tre:;cientos lem
piras, exactos (L 300.00) para el pago de- los meses de noviembre, diciembrP y 
enero, a algunos Profesores que trabajan en el Instituto Nocturno Anexo a la 
}~scuela Superior del Profe-sorado Francisco Morazán, el cual deberá lf't>r!'(> a~í: 

Autorizar la suma de doscientos lempiras exactos (L 200.00), que por la Teso. 
rería Especial de Educación Media, se hará efectiva para d pago de los meses 
de noviembre y diciembre, a los Profesores del Instituto Nocturno Anexo a la Es· 
cuela Superior del Profesorado "Francisco Morazáu", de conformidad con la nómina 

siguiente: 

Armando V ásquez 
Alberto Martínez 
Alberto Martínez 

1, 11 111 
1, 11 

Art. lnd. L 2.00 L M.OO 

16.00 
20.00 

L 128.00 
32.00 
40!00 

Educ. Musical 2.00 
Instrumentación 

L 200.00 

-Comuníquese. 
O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 4216 

Comayagüela, D. C., 27 de diciembre 
de 1966. 

Vista la solicitud presentada a la Secre
taría dP E~tado en el Despacho de Educa
ción Pública. por la Junta Dirt>ctiva Pro
Fundaciún dPl Instituto Talangueño, cuyo 
nombre será dt' "San Diego"; entre )o;; 
firmantt'S figuran: :\.figuel :\lPjía C. Prf'· 
~identP, Grc¡rorio Gálvez, \'ict>pre~identc-, 

José Belarmino \léndez St·crC'tario; Froy
lán Torres Romero, Secrf'tario. 

Hesulta: Quf' la Vl"lta de Supervisión 
confirma la f'xaditud rfp lo:o- datos con· 
';ignados en la solicitud; ~iendo PI edifi. 
cio mficientf' para alojar a lo:=; alumnos 
df'l Ciclo Común de Cultura General. 

Hesulta: Que cuenta con algún material 
de enseñanza y d mobiliario lo están 
construp'ndo. 

Considerando: Que de eonformidad con 
t>l Artí<.:ulo 53, d .. l Código df' Educación 
Pública, todos tienen lihertad de fundar, 
eon ~us propios recursos, establecimientos 

CONVOCATORIA 

PARA ASAMBLl!JA. GENERAL ORDINARIA 

El Consejo de Administración de la "COMP AAIA HULERA 
SULA, S. A. DE C. V.", por este medio, muy atentamente con
voca a todos los accionistas de la empresa, para una Asamblea 
General Ordinaria, que tendrá verificativo el día jueves 2 de 
marzo próximo entrante, en sus propias oficinas, a las 10 a. m., 
con el objeto de tratar Jos asuntos establecidos en el Artículo 
168 del Código de Comercio vigente. 

y 1Z _.,..,_._.,.. 

En caso de no reunirse el quórum legal en la fecha señala: 
da, dicha Asamblea se realizará el día siguiente, en el mismo 
lugar y hora de la convocatoria, con los socios que asistan 
dando cumplimiento con lo establecido para estos casos, en el 
Código de Comercio y los Estatutos de la Sociedad. 

San Pedro Sula, 4 de febrero de 1972. 

6, 8 y 11 M. 72. 

SAUL DENNIS DUBON, 
Secretario. 

t'(lucatnu". ron tal que 
. • • flf) Coatra · 

urgarnza('u 1n flt·mocr ::ti e-a.. dt-l f f1lor! 4 
ordf'n público y las huPna;:; ~ 11!1 

(:on5'iderando· Quf' dP .., ~~ 
• . , on •raudo,¡ 

el ~rhculo 63 dd Código de [ -~ 
satisface lo!" T~"quisitos rf'qunido<..~ 

Por tanto: El Prf'f..id1·ntt· de la R~ 

ACt:ERDA: 

Concedn la <tutorización p 1 ara a 1per 
tura del (:ido f.omún de Cultura (~eral 
en el Instituto '"San DiPgo·• ~· Ta~ 
-Comuníquf'~f'. 

O. LOPFZ A. 

El Secretario de Estado f"ll el Desp.Q, 
de Educación Pública, 

Rafael Bardak, J. 

Acuerdo :\" 4217 

Comayagü~la, D. C .. 27 de dici..,¡, 
de .J966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 
Nombrar las Ternas Examinadora& que 

practicarán los Exanwnf'" ExtraordinariO!! 
en la ~~unda quincí·na tlel me-. de rrwro 
fip 1967. en el ln~tituto "La Salle'', de 
Cholute<"a. propuestas por PI Dirt'd:or de 
dicho In .. ituto. f•n la forma ~i~irnh·: 

2-1. dt• enero 

1 C. C. C. G. 

Ciencia~ :\aturalt·:-o. Profe~l"f'i' Cornf'Ütl 
Camac.ho ~ergio Hrrnántlez, y \lariana ~ 
AguilNa. 

11, u:.c.c. 
Ciencia::. l\'"aturalt·"· ProfPR)ff'i' Comtlio 

Camacho Sergio Hf'rnándt'Z, y .\lariana de 
Aguilera. 

III, C.C.C.G. 

Ciencias Xaturalt·!', Profesores Come& 
Camacho Serg:io Hernándt'z. y Mariana« 

A~uilt'ra. 
1 DiY. l!ach. 

.\Iatem:ltl(·a:', Prof,· .. on·.-. Emilio Rtrth
man". AIJ,nt 'fulkr \ Carlos Fúnt"J;. 

Il Di v. Baeh. 

Matt'máticas. Prof,· .. ort>s Emilio fttrtb
mans, Albert .\lulkr ,. Carlos fÚitff. 

(Conti,_o1 
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